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Cínico: miserable cuya defectuosa vista le hace ver las cosas como son y no 

como debieran ser.  

 

Ambrose Bierce 

‘El diccionario del diablo’, 1911 
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IV.4 

NO ES RELIGIÓN, ES CULTURA 

A propósito de las implicaciones religiosas de signos, gestos y palabras 

Fernando Arlettaz 

 

1. Fragmentos de un discurso (amoroso) 

De forma un poco, quizá bastante, forzada hemos titulado este primer 

apartado con el nombre del célebre libro de R. Barthes. No pretendemos 

hacer un análisis semiológico del discurso jurídico, aunque sí presentar 

algunos fragmentos de discurso que nos interesan en la tarea de ver qué 

hay detrás de nuestro tópico – la tarea de deconstruir el tópico, según 

dirían algunos que gustan de un lenguaje innecesariamente más 

exquisito. 

España es un Estado aconfesional. El Estado no tiene carácter 

confesional, y ninguna confesión tiene carácter estatal. Y sin embargo… Y 

sin embargo, no es inusual ver espacios públicos orgullosamente 

decorados con elementos que, a primera vista y desde el puro sentido 

común, parecerían tener que ver con la religión. Y no son solo elementos 

estáticos. También hay palabras (palabras que hacen cosas) de 

representantes públicos, pronunciadas en momentos clave. Y apariciones 

de esos representantes en lugares no menos significativos. No es tampoco 

inusual que cargos públicos participen en celebraciones por el santo 

patrono de la institución que dirigen o de la ciudad en la que la institución 

se encuentra.219 

¿Y entonces? Hay dos maneras de de intentar salvar la contradicción, al 

menos aparente, que existe entre estos dos extremos. Veamos. La 

aconfesionalidad (como sus equivalentes en otros sistemas jurídicos: la 

laicidad a la francesa, la prohibición de establecimiento religioso del 

derecho norteamericano…) puede ser leída de muy variadas maneras. De 

hecho, como en muchos otros puntos de derecho constitucional, no hay 

aquí una única manera de interpretar este principio y es normal que 

jueces, teóricos y actores interesados no concuerden en qué quieren decir 

exactamente. Pero supongamos una definición mínima, en la que � � � � � � 	 
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posiblemente muchos estarían de acuerdo: la aconfesionalidad impide una 

cierta implicación de las autoridades públicas en cuestiones religiosas. Hay 

entonces dos maneras de salvar la contradicción en los ejemplos que 

hemos visto: o bien decir que tal implicación no se produce; o bien decir 

que la implicación existe, pero que los elementos, gestos o palabras 

involucrados no son religiosos en el sentido que interesa en relación con el 

principio.  

Veamos la primera posibilidad. Por supuesto, tal interpretación es 

posible y en algunos casos es hasta indispensable. A nadie se le ocurriría 

excluir del museo del Prado todas las obras que tienen un contenido 

religioso. Lo que sucede en tales casos es, sencillamente, que la presencia 

de un cuadro de la Anunciación en un museo, rodeado de otros cientos de 

obras de contenido secular, mitológico o incluso explícitamente 

antirreligioso no puede verse como una implicación indebida del Estado 

con la religión. La aconfesionalidad no obliga a censurar de las clases de 

historia todos los pasajes en los que el profesor podría referirse al rol de 

un grupo religioso en un determinado momento, del mismo modo que el 

carácter democrático del Estado no exige que deje de enseñarse en las 

escuelas la experiencia histórica de la dictadura.  

Este trabajo, no obstante, quiere abordar la segunda posibilidad; es 

decir, la negación de la contradicción entre la aconfesionalidad estatal y 

los gestos, palabras y símbolos (aparentemente) religiosos endosados por 

el Estado, mediante la negación (o disminución, ya veremos) del carácter 

religioso de estos últimos.  

El camino es bien conocido por aquellos que apuestan por la 

permanencia de esos gestos, palabras y símbolos allí donde están. La 

Virgen de los Desamparados es, desde 1810, Capitana Generala y 

Generalísima de los Ejércitos. Sin embargo, en una sentencia de 1996, el 

Tribunal Constitucional dejó sentado que la Constitución “no impide a las 

Fuerzas Armadas la celebración de festividades religiosas o la 

participación en ceremonias de esa naturaleza”, aunque el derecho a la 

libertad religiosa “garantiza la libertad de cada persona para decidir en 

conciencia si desea o no tomar parte en actos de esa naturaleza”220. ¿Por 

qué el principio de aconfesionalidad no prohíbe que las Fuerzas Armadas � � * + � � � � �  � , 	 � 
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celebren festividades religiosas o participen en actos religiosos? Otro caso 

servirá para responder a esta pregunta.  

El Colegio de Abogados de Sevilla tiene por Patrona a la Santísima 

Virgen María en el Misterio de su Concepción Inmaculada. Cuando uno de 

los miembros del Colegio alegó que esta advocación vulneraba la 

aconfesionalidad del Estado, el Tribunal Constitucional admitió que la 

advocación era un signo identitario de origen religioso, pero dijo que la 

verdadera cuestión era si “domina en él su significación religiosa en un 

grado que permita inferir razonablemente una adhesión del ente o 

institución a los postulados religiosos que el signo representa”. He aquí 

pues los dos elementos que mencionamos: carácter religioso del signo e 

implicación estatal. Ahora bien, para el Tribunal el sometimiento del 

Colegio de Abogados al Patronazgo de la Virgen tenía, además de su 

sentido religioso, un carácter cultural: “fácilmente se comprende que 

cuando una tradición religiosa se encuentra integrada en el conjunto del 

tejido social de un determinado colectivo, no cabe sostener que a través de 

ella los poderes públicos pretendan transmitir un respaldo o adherencia a 

postulados religiosos”221. En otras palabras: la designación de la Virgen 

como patrona del Colegio de Abogados tiene un carácter religioso; pero el 

carácter cultural excede y domina al anterior, por lo que no hay 

vulneración de la aconfesionalidad del Estado.  

Y con los símbolos religiosos en lugares públicos pasa lo mismo, como 

sucedió en la controversia sobre el Cristo de Monteagudo, una enorme 

estatua ubicada junto a un castillo musulmán en Murcia. El Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid no negó que el monumento fuera un 

símbolo religioso, pero añadió que era también “expresión de la historia y 

cultura” del país, y que por ello no había en el caso una violación del 

principio de aconfesionalidad.222 � � � + � � � � �  � , 	 � 
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El propio Tribunal Supremo confirmaría luego esta sentencia. Los 

símbolos religiosos colocados en un espacio público no violan la 

aconfesionalidad del Estado si “están tan arraigados en la comunidad 

social que son consensuadamente aceptados y enmarcados dentro de la 

propia tradición cultural y asumidos como tales por el pueblo”. El Cristo 

estaría formando parte “no solo ya de la simbología religiosa tradicional de 

la ciudad de Murcia sino además de su propia fisonomía cultural, porque 

así lo ha querido el consenso social”. Más aún: el hecho de que hubiese 

sido erigido en parte por suscripción popular revelaría “su arraigo popular 

y su incardinación dentro de la propia tradición cultural y social de 

Murcia”.223 

La misma afirmación encontramos en una sentencia del Tribunal 

Supremo sobre la Cruz de la Muela, colocada en la cima de una montaña 

en Alicante: “[…] es posible llegar a la conclusión de que la Cruz de la 

Muela forma parte, no solo ya de la simbología religiosa tradicional de la 

población alicantina de Orihuela sino además de su propia fisonomía 

cultural”.224 

La participación de los cargos públicos en actos religiosos tampoco 

genera conflictos con la aconfesionalidad, en la interpretación de algunos 

tribunales. El Superior Tribunal de Justicia de Aragón desestimó el 

recurso contra la disposición que obliga al Ayuntamiento de Zaragoza a 

estar presente en celebraciones religiosas. Además de algunos argumentos 

técnicos, la sentencia declaró que se trataba de “fiestas típicamente 

locales”. La misma sentencia, en relación con la solicitud paralela de 

retirada de un crucifijo del salón de plenos del Ayuntamiento, dijo que el 

mantenimiento de “símbolos de carácter religioso” es una “manifestación 

del respeto a dichas tradiciones [las tradiciones implicadas en esos 

símbolos] y no imposición de unas particulares creencias religiosas”.225 

Dos cuestiones diferentes vienen inmediatamente a la mente. La 

primera es si estos gestos, palabras y símbolos son verdaderamente 

religiosos. La segunda, si el hecho de que sean también expresiones 
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De la segunda cuestión nos ocuparemos en el apartado 3. Veamos 

ahora la primera. Resulta claro que el carácter religioso de un gesto, de un 

símbolo o de una palabra puede ser materia controvertida cuando de lo 

que se trata es de saber si ese gesto, ese símbolo o esa palabra vulneran la 

prohibición de que el Estado se inmiscuya en cuestiones religiosas. 

También es verdad que un mismo e idéntico símbolo, gesto o palabra 

pueden ser interpretados de modo diverso según el contexto en el que 

estén ubicados. A un militante laico convencido puede parecerle que un 

crucifijo es evidentemente y sin otra opción un símbolo religioso. Aunque 

su posición puede ser defendible en algunos casos, no es tan evidente 

como puede parecer a primera vista. Ningún trozo de la realidad tiene en 

sí mismo y por su esencia un sentido religioso. Tal sentido es atribuido en 

un acto de interpretación. Y la interpretación depende, entre otros muchos 

factores, del contexto.  

La pregunta que surge entonces es: ¿cuándo podemos interpretar 

correctamente que a un trozo de realidad en la que se ve involucrado el 

Estado le es atribuible un sentido religioso? En definitiva, lo que resuena 

detrás de este problema es la siempre controvertida definición de religión. 

 

2. Religión  

Un primer punto a tener en cuenta, que no por obvio es innecesario 

recordar, es el siguiente: las definiciones no son en sí mismas verdaderas 

ni falsas. La delimitación de un campo de la realidad del que se afirmará 

algo es un paso previo a atribuir a esa parcela de la realidad una 

determinada propiedad o una cierta vinculación con otra parcela de la 

realidad. Solo esta última atribución o vinculación puede ser verdadera o 

falsa, pero no la primera definición. No hay nada que sea en sí mismo 

considerado lo religioso. Hay aspectos de la realidad, multiforme y 

variable, que recortamos intencionalmente para colocar dentro de la 

definición de lo religioso, porque nos resulta útil a determinados fines 

hacerlo así. La definición de religión no será pues ni verdadera ni falsa, 

aunque pueda ser más o menos útil en función de nuestros intereses 

(Berger 1981, 241 y ss.), es decir, en función de si es capaz de reunir 

fenómenos analíticamente similares que, según creemos, pueden ser 

explicados en términos similares (Bruce 2011, 112).  
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Algunos autores han puesto énfasis en el hecho de que el concepto de 

religión es el producto de particulares circunstancias históricas y 

culturales (Fitzgerald 1996; Fitzgerald 2010; Dubuisson 2003; Dubuisson 

2006), y han intentado deducir las importantes consecuencias que de allí 

se seguirían. En un libro que lleva el sugestivo título de Los estudios 

religiosos como ideología, Timothy Fitzgerald (2010, 26 y 214) propone que 

el concepto de religión deje de ser un instrumento de análisis social, para 

ser un objeto de estudio en sí mismo. El autor sugiere que, en vez de 

estudiar la religión como si fuese un rasgo objetivo de las sociedades, se 

estudie el concepto de religión como categoría ideológica, como un aspecto 

de la ideología occidental moderna, con un nacimiento históricamente 

identificable.  

El acierto de esta perspectiva se encuentra en mostrar que el concepto 

de religión es el resultado de imponer una división que da sentido al 

mundo. También es cierto que esta división tiene un origen histórico 

concreto, de modo que la incorporación a ese concepto de otras realidades 

correspondientes a otros momentos históricos puede ser un poco forzada. 

Lo que quizá esta perspectiva no deja del todo claro es que este es el único 

camino posible. Todo concepto es una imposición de sentido al mundo y 

todo concepto responde a la realidad histórica de la lengua en que se 

desarrolló. No hay modo de escapar al condicionamiento histórico del 

lenguaje. Es sí de agradecer el mostrar la mayor honestidad posible en su 

utilización, así como realizar un esfuerzo para dar precisión a los términos 

utilizados y, en el caso de tratarse de categorías tan genéricas como la de 

religión, intentar una formulación lo menos etnocéntrica posible.  

Las definiciones que se han dado de la religión son tantas como 

corrientes o escuelas han existido en sociología y antropología de la 

religión. Hay una discusión clásica, acerca de si la definición más 

conveniente de religión debe hacerse en términos sustantivos o 

funcionales. De forma muy esquemática se puede decir que una definición 

sustantiva de la religión intenta delimitarla a partir de lo que ella es en 

tanto que una definición funcional se posiciona desde de lo que ella hace 

(Hamilton 1995, 17).  

Los grandes referentes de la sociología y de la antropología de la religión 

han oscilado entre uno y otro punto de vista. Los primeros autores del 

S.XIX (como E. B. Tylor o J. G. Frazer), situados en la corriente 

evolucionista, suelen aproximarse a definiciones sustantivas. E. Durkheim 
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comienza con una definición sustantiva en términos de sagrado-profano, 

para terminar con una definición funcional en términos de cohesión 

social. B. Malinowski adopta una definición funcional, según la cual la 

principal función de la religión es la de permitir a los seres humanos 

enfrentarse a situaciones de crisis, en particular, la muerte. Las 

definiciones sustantivas a partir de la oposición sagrado-profano son 

comunes en la sociología de M. Eliade o R. Caillois226. Más recientemente, 

P. Berger se decide por una definición sustantiva, en tanto que T. 

Luckmann lo hace por una funcional. 

Algunas corrientes contemporáneas han rechazado tanto las 

definiciones funcionales como las sustantivas, por considerar que 

producen una esencialización artificial del fenómeno. Y han propuesto 

postular la existencia de un parecido de familia entre las diferentes 

religiones, lo que permitiría agruparlas en una categoría. Esta perspectiva 

del parecido de familia es heredera de los estudios de Wittgenstein sobre el 

lenguaje. Desde este punto de vista, no se trataría de definir qué se 

entiende por religión, sino de identificar una serie de rasgos que aparecen 

en las diferentes religiones. Para esto habría que partir del concepto 

ordinario de religión, es decir, de lo que en el lenguaje cotidiano se 

entiende por tal. Los rasgos no aparecen en su totalidad en cada una de 

las manifestaciones de lo religioso: algunas características son propias de 

algunos miembros de la familia, en tanto que otros miembros tienen 

características diferentes (Bowker 2006, XXXI-XXXII).  

Se trata de identificar una serie de comportamientos observables que 

proveen una definición mínima de religión. Puede que no exista en todas 

las culturas un concepto único que englobe todos estos comportamientos, 

pero ellos existen en la mayoría de las culturas. Así, religión sería un 

concepto complejo, usado para referirse a ciertas realidades que 

comparten un determinado número de características, pero sin que sea 

necesario que estas características estén presentes simultáneamente en � � � 9 
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cada una de las realidades que se califican como religión (Harrison 2006, 

142). El Budismo Theravada y el Cristianismo tienen en común el referirse 

ambos a un fundador santo, pero los budistas theravada, a diferencia de 

los cristianos, no creen en dios. Por otra parte, el hinduismo shaivita, sí 

profesa una creencia en dios (como los cristianos y a diferencia de los 

budistas) pero no reconoce un fundador individual – como los budistas y a 

diferencia de los cristianos. Incluso dentro de una misma tradición, 

pueden existir características comunes y diferenciales entre diferentes 

subtradiciones.  

Es posible entonces construir un modelo de religión en general (Saler 

2008; Harrison 2006), que consiste en la acumulación de características 

que se atribuyen a la religión. No todas las religiones presentarán todas 

las características: diferentes religiones se relacionarán con el modelo de 

manera diferente. Pero ninguna característica por sí sola, como tampoco 

una conjunción de un pequeño número de características, será suficiente 

para admitir un candidato dentro del grupo. Simultáneamente, las 

características que aparezcan más frecuentemente en las diferentes 

religiones deberán ser consideradas como más típicas de la categoría 

religión. Pero otras características menos usuales también contarán al 

momento de identificar una religión.227 

Un inconveniente que presenta esta forma de definir la religión es que 

ciertas realidades tienen algunos o muchos de los rasgos que 

corresponden a una religión, pero no parece que sea conveniente 

incluirlos en la misma familia. O al menos su inclusión va contra lo que 

intuitivamente en nuestro lenguaje entendemos por religión. Por ejemplo, 

muchas corrientes de pensamiento o corrientes políticas comparten 

algunas de las características de las religiones (existencia de rituales, � � � 3  
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mitos, etc.). Así las cosas, habría que decir que el comunismo (al menos 

tal como se dio en algunos momentos y en ciertos lugares) es una religión; 

o que también lo es el humanismo secular. En otros términos, si para 

identificar los rasgos relevantes para caracterizar un fenómeno como 

religioso partimos de lo que en el lenguaje cotidiano entendemos por 

religión, como lo impulsan los autores que bogan por una definición de 

parecido de familia, el uso académico del término cae en las mismas 

ambigüedades y contradicciones que el uso cotidiano; y en última 

instancia, si lo único que estamos haciendo es usar el término en su 

sentido ordinario, ¿para qué necesitamos una definición académica? 

(Fitzgerald 1996, 226-227; Fitzgerald 2010, 179-180).  

Para salir de la encrucijada, es posible usar la idea de prototipos (Saler 

2008). Un prototipo es aquello que constituye el mejor ejemplo de una 

categoría. La idea puede aplicarse al ámbito de las religiones: aquellas que 

reúnen la mayor cantidad de elementos que definen a una religión son las 

que pueden ser consideradas los ejemplos más típicos de la categoría. 

Esto lleva a concluir que esta forma de acercarse al fenómeno religioso 

está marcada, no por la definición de una esencia del mismo, sino por el 

señalamiento de algunas tendencias generales. Es difícil e incluso dudoso 

decir con precisión dónde termina la religión y comienza algo distinto. La 

religión no es un asunto de todo o nada, sino de más y menos. Como lo 

dice claramente Saler (2008, 223): It is an analog phenomenon in a world 

that is mostly analog. Por otra parte, siempre habrá casos dudosos, en los 

que no se podrá decir con claridad si una determinada realidad es o no 

una religión (Harrison 2006, 143-144). Todo concepto vago tiene un rango 

de aplicaciones claras y una zona de penumbra en la que no hay clara 

respuesta respecto de si una determinada realidad está o no comprendida 

en el concepto.  

Incluso quienes dan definiciones en términos sustantivos y no dentro 

del marco de la teoría del aire de familia admiten como positivo el hecho 

de que la definición de religión parta del uso común. Por supuesto, la 

definición sociológica debe partir del uso de común y luego refinar ese uso 

en una formulación simplificada y sistemática. En razón del interés en la 

generalización y la comparación, las definiciones sociológicas deben ser 

más amplias y abstractas que las del uso común, así como más 

consistentes y coherentes (Bruce 2011).  



� x �

La cercanía entre la definición sociológica y el lenguaje ordinario es de 

gran utilidad si queremos que el concepto de religión pueda servirnos de 

algo en el mundo jurídico. Los autores de textos legales y constitucionales, 

los jueces y funcionarios administrativos que los aplican, los ciudadanos 

que se sirven de ellos en sus luchas para defender sus intereses y puntos 

de vista no suelen ser sociólogos de la religión. Seguramente tampoco 

sería deseable que todos los fueran. Cuando estos actores de la vida 

jurídica usan el concepto de religión, lo usan en el sentido en que el 

lenguaje cotidiano les incita a usarlo. Lenguaje cotidiano que, aún con sus 

ambigüedades e imperfecciones, tiene el mérito de ser compartido entre 

todos aquellos que participan del gran juego discursivo que es el derecho.  

 

3. Cultura es todo, incluso Mastropiero 

Volviendo al principio, el lector se preguntará entonces: ¿tiene carácter 

religioso el hecho de designar a una Virgen como generala del Ejército?, 

¿es un acto con sentido religioso colocar un colegio profesional bajo el 

patronazgo de la Virgen?, ¿es el Cristo de Monteagudo una imagen 

religiosa?, ¿es la Cruz de la Muela una imagen religiosa? 

La respuesta dependerá en principio de si, usando el lenguaje común, 

somos capaces de atribuir a esas realidades el apelativo de religioso. En 

todos estos casos, no parece haber mucho margen para una respuesta 

negativa. Incluso los pronunciamientos judiciales que citamos más arriba 

admiten este hecho. En los fragmentos con los que comenzamos este 

trabajo estaba fuera de duda el carácter religioso de vírgenes y cristos. 

Pero se agregaba que no había violación de la aconfesionalidad estatal, 

porque estos símbolos eran además signos culturales.  

Ahora bien: no parece que esta segunda afirmación añada gran cosa (ni 

quite mucho) al carácter religioso originalmente afirmado. La religión es 

parte de la historia, la tradición y la cultura de un pueblo, no algo distinto 

y opuesto a ellas. Hay tradiciones religiosas y tradiciones no religiosas. La 

religión ha estado implicada en la historia, como lo han estado grupos, 

instituciones, ideas y prácticas no religiosas. Parte de la cultura de un 

pueblo es religiosa, parte no lo es. Bien dice el grupo cómico Les Luthiers 

que cultura es todo, incluso Mastropiero. Decir que los gestos, palabras y 

símbolos involucrados tienen una naturaleza cultural además de religiosa 

es no decir nada.  
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Las afirmaciones sobre la naturaleza cultural de los signos religiosos 

tienen además una consecuencia bien clara en relación con el principio de 

aconfesionalidad. Nótese la curiosa afirmación del Tribunal Constitucional 

de que “cuando una tradición religiosa se encuentra integrada en el 

conjunto del tejido social de un determinado colectivo, no cabe sostener 

que a través de ella los poderes públicos pretendan transmitir un respaldo 

o adherencia a postulados religiosos”228. O la frase del Tribunal Supremo, 

con el mismo sentido, según la cual la Cruz de la Muela tiene carácter 

cultural y no viola el principio de aconfesionalidad porque es “un símbolo 

profundamente arraigado en aquella población, porque así lo ha 

considerado el consenso social”.229 

El perjuicio para las religiones minoritarias en relación con la religión 

dominante es evidente. Si la religión está bien integrada en el tejido social 

y goza del consenso social, los poderes públicos pueden defenderla, 

promoverla y sostenerla sin que haya violación de la aconfesionalidad. 

Con esta curiosa interpretación habría violación de la aconfesionalidad si 

una gran imagen de Buda presidiera la toma de posesión de los miembros 

del gobierno español, pero no la hay si lo que preside la toma de posesión 

es un crucifijo – cualquier parecido con la realidad es mera coincidencia. 

Siempre puede discutirse, por supuesto, si un gesto, una palabra o un 

signo significan una implicación del Estado con la religión. De la misma 

manera que no se debe eliminar todo vestigio del franquismo de los 

museos con el argumento de que su exposición convierte al Estado en 

totalitario, tampoco hay que ir por la vida desfigurando castillos 

medievales y destruyendo monumentos históricos. De hecho, quizá el 

Cristo de Monteagudo y la Cruz de la Muela no vulneren la 

aconfesionalidad del Estado. Pero si no la vulneran es porque mantener 

una imagen de Cristo o una cruz dentro de un conjunto patrimonial no 

puede interpretarse como una adhesión del Estado a la religión, y no 

porque un supuesto sentido cultural desplace al sentido religioso de esa 

imagen.  
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4. Notas de cierre: la implicación religiosa del Estado 

Lo que importa, pues, es que el Estado no trasmita la idea de que 

favorece a una religión por encima de otra u otras, o por encima de 

convicciones filosóficas y morales no religiosas. Un aspecto central de la 

Modernidad es la pérdida del carácter socialmente coactivo de las 

creencias religiosas. La libertad religiosa y la aconfesionalidad del Estado 

implican el fin del recurso a la coacción, por medio de instrumentos 

jurídicos institucionalizados, para la imposición de una forma de vida 

religiosa por unos grupos sobre otros, por unos individuos sobre otros. 

Esto no quiere decir por supuesto que desaparezca toda coacción religiosa 

(la familia sigue imponiendo la religión a sus vástagos), pero sí que se 

afirme la ilegitimidad de la coacción que habitualmente se identifica con 

las formas jurídicas – fundamentalmente, estatales.  

El fin del carácter coactivo de las creencias religiosas se asocia con una 

transformación en la estructura de las organizaciones religiosas. 

Siguiendo una distinción elaborada en el contexto de la sociología de la 

laicidad, puede decirse que la religión pasa de ser una institución a ser 

una asociación. Una institución toma a su cargo de modo más o menos 

obligatorio, un campo de la vida social cuyo valor no depende de una 

elección privada. La coacción que ejerce la institución es una coacción 

socialmente legítima; debe ser admitida por el individuo más allá de sus 

opiniones personales. La asociación, en cambio, supone una adhesión 

voluntaria y libre, cuyas reglas son válidas para aquellos que eligen 

formar parte de ella y durante el tiempo en que mantienen esta decisión 

(Baubérot 1990, 82-86; Baubérot 2004, 226-229). La distinción entre 

institución y asociación no es sino una reelaboración de la clásica 

oposición weberiana entre el instituto (cuyas ordenaciones estatuidas han 

sido otorgadas y rigen de hecho con respecto a toda acción que con 

determinadas características dadas tenga lugar en el ámbito de su poder) 

y la unión (cuyas ordenaciones estatuidas solo pretenden validez para los 

que son sus miembros por libre decisión). De hecho, Weber da como 

ejemplos de instituto y de unión, respectivamente, a la iglesia y la secta 

(Weber 1993[1922], 39-49). 

La desinstitucionalización de las organizaciones religiosas es el 

resultado de la secularización progresiva de la esfera política: las 

organizaciones religiosas fueron perdiendo progresivamente su poder de 

coacción simbólica, de modo que pasaron lentamente del tipo iglesia al 
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tipo secta. Por otra parte, al tiempo que las organizaciones religiosas 

perdían su fuerza vinculante en el campo simbólico, perdían también la 

ayuda del brazo secular que reforzaba su monopolio simbólico con la 

fuerza física. Se operaba de este modo una separación de la iglesia (ahora 

dividida y convertida en sectas) respecto del Estado.  

Desinstitucionalización y desestatalización de la religión son dos 

procesos paralelos e íntimamente vinculados que, a su vez, van de la 

mano del proceso inverso: la retirada de la legitimación religiosa del poder 

político. Al tiempo que la religión se desestataliza, el Estado se seculariza, 

perdiendo la legitimación simbólica tomada del mundo religioso. 

La Modernidad trae una separación de la iglesia (ahora convertida en 

pluralidad de sectas) y el Estado, al tiempo que una subordinación de las 

segundas al poder soberano del primero. La secularización política se 

tradujo al discurso jurídico a través de la elaboración de un principio de 

separación entre lo religioso y lo estatal. Este principio fue incorporándose 

lentamente en el derecho constitucional de los estados, asumiendo según 

los casos el nombre de aconfesionalidad, laïcité, laicità, non-

establishment... De la aconfesionalidad hemos hablado en este trabajo, y 

esperamos haber clarificado algo las complejas relaciones que guarda con 

el concepto de religión.  
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